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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

2170 	Dirección General de Personal.- Resolución de 6 de mayo de 2015, por la que se co-
rrigen errores en la Resolución de 17 de abril de 2015, que determina el Programa 
de Mejora de la Estabilidad de Claustros Docentes Inestables, así como el procedi-
miento de provisión de sus plazas (BOC nº 80, de 28.4.15).

Advertidos errores materiales en los Anexos I y III de la Resolución de 17 de abril de 
2015, por la que se determina el Programa de Mejora de la Estabilidad de Claustros Docen-
tes Inestables, así como el procedimiento de provisión de sus plazas, publicada en el Boletín 
Oficial de Canarias nº 80, de 28 de abril de 2015, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, texto consolidado, se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

1º) En el Anexo I, de participantes, el profesorado integrante de listas de empleo que a 
continuación se indica participa por el turno de discapacitados.
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RESOLUCION DE 6 DE MAYO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL
POR LA QUE SE CORRIGEN ERRORES MATERIALES EN LA RESOLUCIÓN DE
17  DE  ABRIL  DE  2015,  POR  LA  QUE  SE  DETERMINA  EL  PROGRAMA  DE
MEJORA DE LA ESTABILIDAD DE CLAUSTROS DOCENTES INESTABLES, ASÍ
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Advertidos errores materiales en los Anexos I y III de la Resolución de 17 de abril de 2015,
por  la  que  se  determina  el  programa  de  mejora  de  la  estabilidad  de  claustros  docentes
inestables,  así  como el  procedimiento de provisión de sus plazas,  publicada en el  Boletín
Oficial de Canarias nº 80, de 28 de abril de 2015,  y de conformidad con lo establecido en el
artículo  105.2  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, texto consolidado, se
procede a su corrección en los siguientes términos:

1º)  En  el  Anexo I,  de  participantes,  el  profesorado  integrante  de  listas  de  empleo  que  a
continuación se indica participa por el turno de discapacitados.

Nº Lista DOCENTE ESPECILALIDAD

287 43797333C - Negrín Hernández, Carmen Gladys 32 - Idioma Extranjero: Inglés

351 78717614E - Darias Rojas, José Daniel 32 - Idioma Extranjero: Inglés

513 42188844J - Leal San Juan, Nayra 32 - Idioma Extranjero: Inglés

514 45758976Q - Barreto Piñel, Arminda María 32 - Idioma Extranjero: Inglés

20 78469465C - Díaz Benítez, María Mercedes 33 - Idioma Extranjero: Francés

35 42792997W - Alemán Gil, Teresa Auxiliadora 33 - Idioma Extranjero: Francés

75 27439029Y - Montoya Sáez, María Carmen 33 - Idioma Extranjero: Francés

184 11078905N - Soto García, María Isabel 33 - Idioma Extranjero: Francés

43 43790812P - Díaz Reyes, Agustín 361 - Procesos de Producción 
Agraria

187 78715410A - Dorta Sánchez, Idaira 361 - Procesos de Producción 
Agraria

201 54041349C - Lugo Segura, David 361 - Procesos de Producción 
Agraria

23 43790812P - Díaz Reyes, Agustín 363 - Organización y Procesos de 
Mantenimiento de Vehículos

230 54083582W - Santana Santana, Fátima Yurena 37 - Audición y Lenguaje

273 44301832Z - Sánchez Pérez, María del Carmen 37 - Audición y Lenguaje

281 42879780Y - Manzano Gil, María Magnolia 37 - Audición y Lenguaje

132 43790812P - Díaz Reyes, Agustín 461 - Operaciones y Equipos de 
Producción Agraria

230 54041349C - Lugo Segura, David 461 - Operaciones y Equipos de 
Producción Agraria
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235 78715410A - Dorta Sánchez, Idaira 461 - Operaciones y Equipos de 
Producción Agraria

163 43253424S - Santana Santana, Francisco R. 910 - Orientación Educativa

2º) En el Anexo III, especialidades 300 y 308, en la Isla de Gran Canaria:
En el total de la especialidad 300, donde dice 2, debe decir 1.
En la especialidad 308, del centro 35010105 – IES Arguineguín (Mogán), donde dice 1, no
debe figurar ningún valor.

Las Palmas de Gran Canaria
El Director General de Personal
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2º) En el Anexo III, especialidades 300 y 308, en la isla de Gran Canaria:

En el total de la especialidad 300, donde dice 2, debe decir 1.

En la especialidad 308, del centro 35010105-IES Arguineguín (Mogán), donde dice 1, no 
debe figurar ningún valor.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de 2015.- El Director General de Personal, 
Carlos Quesada Frigolet.
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